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El presente informe jurídico analiza un Procedimiento Administrativo Sancionador 

iniciado de oficio, cuya denuncia fue interpuesta ante la Comisión de Protección al 

Consumidor del INDECOPI, por Coco Chuco Orosco y Mila Ortega Orosco contra 

la Asociación de Fondo contra Accidentes de Tránsito Macro – Región Centro Nor 

Oriente, por presunta infracción a los artículos 18° y 19° de la Ley 29571, Código 

de Protección y Defensa del Consumidor. Fundamentan su denuncia, en razón a 

que solicitaron a Afocat el pago de 4 IUT por la indemnización por muerte de su hija 

como producto de un accidente de tránsito. Afocat negó dicho pago indicando que 

la Positiva había efectuado la cobertura total. Al respecto, los denunciantes 

señalaron que el vehículo contaba con dos coberturas (SOAT y CAT) y que, al existir 

un vacío legal respecto a la posibilidad de otorgar un segundo pago de 

indemnización, correspondería aplicar la interpretación más favorable al 

consumidor. 

Por su parte, Afocat efectuó sus descargos señalando que la Positiva mediante 

Carta SOAT le informó que se había pagado a los denunciantes el monto total 

ascendente a S/. 19, 410.00, asimismo, respecto a una consulta efectuada a la SBS, 

mediante Oficio, sostuvo que solo es posible otorgar una sola cobertura para todas 

las personas que hayan sufrido un accidente de tránsito. 

Tras haber analizado lo expuesto por ambas partes, la Comisión declaró fundada la 

denuncia, por infracción a los artículos 18° y 19° del Código en base a que ambos 

seguros denotaban una conformación híbrida, puesto que comprendían un seguro 

de daños y un seguro personal y que, ante la concurrencia de un accidente de 

tránsito, un vehículo que cuente con ambas coberturas, corresponderá a ambas 

compañías efectuar el pago. La consulta efectuada a la SBS no se trataba de un 

pronunciamiento vinculante. Ordenó a la denunciada una medida correctiva de 4 

IUT, asimismo, ordenó el pago de las costas y costos; y, se le impuso como sanción 

una multa de 6 IUT.   

Al no estar conforme con lo resuelto por la Comisión, Afocat interpuso un recurso 
administrativo de apelación bajo argumentos reiterativos respecto del escrito de 
descargos. Asimismo, hizo mención que el oficio emitido por la SBS constituía un 
precedente de observancia obligatoria. 
 
Finalmente, la Sala declaró revocar la Resolución emitida por la Comisión y declaró 

infundada la denuncia dejando sin efecto la sanción de 6 IUT, así como el 

cumplimiento de la medida correctiva en razón a que, de la revisión de la normativa 

que conforma el sistema de seguros, ambos seguros tienen una cobertura fijada por 

ley y comparten una finalidad social, ello sumado el Principio Indemnizatorio en 

donde cubierto el daño, ya no se puede otorgar una cantidad superior. Pudiendo 

acreditarse que Afocat negó justificadamente la obligación de otorgar un segundo 

pago. 



INDICE 

 

I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO. 

 

 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

 
 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

 

IV. CONCLUSIONES 

 
 

V. BIBLIOGRAFÍA 

 

VI. ANEXOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO. 

 

DENUNCIA 

 

El 29 de abril de 2016, el señor Coco Chuco Orosco y la señora Mila Ortega Orosco (en 

adelante, los señores Chuco y Ortega) interpusieron una denuncia contra la Asociación 

Fondo Contra Accidentes de Tránsito Macro – Región Centro Nor – Oriente (en adelante, 

la Afocat) ante el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de Protección de la 

Propiedad Intelectual (en adelante, Indecopi), por presuntas infracciones a la Ley N° 

29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor (en adelante, el Código), por los 

siguientes fundamentos: 

 

Fundamentos de hecho: 

- El 22 de noviembre de 2015, su hija Betty Doris Chuco Ortega sufrió un accidente 

de tránsito en el vehículo con placa de rodaje W5H-894 (cuyo número del 

Certificado de Accidentes de Tránsitos era el TF-062297, el cual se encontraba 

vigente al momento del siniestro), llegando a fallecer de manera instantánea. 

- El 5 de abril de 2016, solicitaron a la Afocat el pago de una indemnización por 

muerte de su hija, conforme a lo señalado en el artículo 34° del Reglamento de las 

Afocat’s, no obstante, la denunciada denegó su pedido, en la medida que, en virtud 

de la póliza de seguro N° 21047989, la compañía La Positiva Seguros y Reaseguros 

había pagado como indemnización a los padres de la occisa Betty Chuco por la 

suma de S/ 19 410,00 por fallecimiento y gastos de sepelio, siendo que la norma 

legal no mencionaba que dicha indemnización debía ser pagada dos veces. 

- Para el pago de la referida indemnización, era únicamente necesario que el 

solicitante acreditara que no había beneficiarios con mayor prioridad que él para el 

pago del mismo, pudiendo ser dicha acreditación a través de la presentación de una 

declaración jurada con firma legalizada ante Notario Público. 

- El vehículo siniestrado contaba con dos (2) tipos de coberturas: un SOAT y un 

CAT, ambos de tipo mixto (tipo de daños y tipo personal compensatorio). 

- Dado que lo reclamado no era una cobertura por un daño indemnizable sino uno 

compensable por fallecimiento, no resultaba de aplicación el principio 

indemnizatorio, el cual señalaba que una vez cubierto un daño ya no era posible 



otorgar otra indemnización pues ello implicaría un enriquecimiento por parte del 

beneficiario. 

- Las normas correspondientes al SOAT y CAT no niegan la posibilidad del pago de 

indemnización por el mismo concepto, debiéndose tener en cuenta entre 

indemnizaciones y compensaciones. 

- Solicitaba como medida correctiva el pago indemnizatorio que le corresponde (a 

saber, 4 UIT por la muerte de su hija Betty  

Chuco Ortega), más las costas y costos del procedimiento. 

 

Fundamentos de derecho: 

- Constitución Política del Perú. 

- Ley N° 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

- Ley N° 29946 – Ley del Contrato de Seguro. 

- Decreto Supremo 040-2006-MTC – Reglamento de Supervisión de las 

Asociaciones de Fondos Regionales o Provinciales contra Accidentes de Tránsito 

(Afocat). 

 

Medios probatorios: 

- Copia de la solicitud efectuada por los señores Chuco y Ortega el 5 de abril de 2016. 

- Copia de la Carta N° 115-2016-PCD-AFOCAT/CENORTE del 14 de abril de 2016, 

emitida por la Afocat en respuesta a su pedido. 

 

RESOLUCIÓN ADMISORIA 

Con Resolución N° 1 del 6 de mayo de 2016, la Secretaría Técnica de la Comisión de la 

Oficina Regional del Indecopi de Junín (en adelante, la Secretaría Técnica de la 

Comisión) admitió a trámite la denuncia formulada por los señores Chuco y Ortega contra 

la Afocat, en tanto habría negado injustificadamente a los denunciantes el pago de la 

indemnización solicitada el 5 de abril de 2016 por fallecimiento de su hija, calificándola 

como una presunta infracción los artículos 18° y 19° del Código de Protección y Defensa 

del Consumidor.  

 

Para lo cual, corrió traslado de la denuncia a la Afocat, a efectos de que dicha empresa 

presentara, en un plazo cinco (5) días hábiles de notificada la referida resolución sus 

argumentos de defensa. 



Asimismo, requirió a la Afocat que cumpliera con presentar, entre otros documentos, la 

copia de todo el expediente generado como consecuencia de la solicitud de pago de una 

indemnización presentada por los denunciantes el 5 de abril de 2016, en atención al 

fallecimiento de su hija. 

 

DESCARGOS  

Con escrito del 15 de junio de 2016, la Afocat, dentro del plazo conferido, presentó un 

escrito, a través del cual solicitó que la denuncia interpuesta en su contra sea declara 

infundada, bajo los siguientes fundamentos: 

 

Fundamentos de hecho: 

- La indemnización solicitada por los denunciantes había sido pagada por La Positiva 

Seguros y Reaseguros, lo cual quedaba corroboraba con la Carta Soat N° 001 del 

12 de abril de 2016, a través de la cual, dicha compañía de seguros les informaba a 

los interesados que el pago sería de la siguiente manera: (a) S/ 15 400,00 por la 

indemnización de fallecimiento de su hija; (b) S/ 3 710,00 por gastos de sepelio; y, 

S/ 300,00 por gastos de atención médico quirúrgico. 

- Mediante Oficio N° 16598-2016-SBS del 3 de mayo de 2016, efectuaron una 

consulta a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP sobre el caso 

controvertido, a lo cual dicha entidad le informó lo siguiente: “una sola cobertura 

para todas las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes que sufran 

lesiones o muerte, como producto de un accidente de tránsito. Dicha cobertura 

puede ser brindada a través de una póliza SOAT expedido por una empresa de 

seguro o por un CAT emitido por Afocat. 

(…). 

En tal sentido, una vez que se ha pagado el íntegro de las indemnizaciones 

correspondientes a las coberturas por gastos de sepelio y por muerte a los 

beneficiarios a quienes por ley corresponde (como lo habría efectuado La Positiva 

Seguros), no es procedente que se vuelva a solicitar el pago por dichas 

indemnizaciones en vista que han sido canceladas en su totalidad”. 

- El hecho de que el vehículo siniestrado haya tenido dos coberturas SOAT y CAT, 

no significaba un doble otorgamiento de indemnización por fallecimiento pues ello 

era entregado una sola vez, siendo que la finalidad por la cual fueron creadas ambas 



instituciones era la de otorgar un pago indemnizatorio a las personas que sufrían un 

accidente vehicular. 

  

Fundamento de derecho: 

- Ley N° 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

- Ley N° 29946 – Ley del Contrato de Seguro. 

 

Medios probatorios: 

- Copia del Oficio N° 16598-2016-SBS del 3 de mayo de 2016, emitida por la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP. 

- Copia de la Carta Soat N° 001 del 12 de abril de 2016, emitida por La Positiva 

Seguros y Reaseguros. 

 

RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA  

Con Resolución Final N° 0539-2016/INDECOPI-JUN del 14 de octubre de 2016, la 

Comisión de la Oficina Regional del Indecopi de Junín (en adelante, la Comisión), emitió 

el siguiente pronunciamiento: 

 

- Declaró fundada la denuncia formulada por los señores Chuco y Ortega en contra 

de la Afocat, por infracción de los artículos 18° y 19° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, al haberse acreditado que la proveedora denunciada negó 

injustificadamente a los denunciantes el pago de indemnización por la muerte de su 

hija Betty Chuco Ortega; sancionándola con una multa de seis (6) UIT. 

- Ordenó a la Afocat, en calidad de medida correctiva, que, en un plazo no mayor a 

cinco (5) días hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación, cumpla 

con pagar a los denunciantes el monto equivalente a cuatro (4) UIT por concepto 

de la indemnización por muerte de su hija Betty Doris Chuco Ortega. 

- Condenó a la Afocat que cumpla con asumir el pago de las costas y los costos del 

procedimiento a favor de los señores Chuco y Ortega. 

- Dispuso, en virtud de lo establecido en el artículo 119° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, la inscripción de la Afocat en el Registro de Infracciones 

y Sanciones del Indecopi. 

 



La Comisión basó su decisión en tanto consideró que: (a) el oficio de la Superintendencia 

de Banca, Seguros y AFP presentado como medio probatorio no tenía la calidad de un 

precedente vinculante; y, (b) el caso materia de análisis se trataba de un daño 

compensable; por lo que, pese a que otra compañía aseguradora haya efectuado a los 

señores Chuco y Ortega el pago de indemnización por el fallecimiento de su hija, también 

le correspondía a la Afocat. Aunado a ello, los denunciantes dentro del plazo legal habían 

cumplido con presentar todos los requisitos solicitados a través de la norma sectorial, 

motivo por el cual la negativa desarrollada por la proveedora denunciada devenía en 

injustificada, correspondiéndole el pago por dicho concepto. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

El 3 de noviembre de 2016, dentro del plazo establecido por el ordenamiento jurídico, la 

Afocat interpuso un recurso de apelación contra la resolución emitida por el órgano de 

primera instancia el 14 de octubre de 2016, solicitando que se revoque la referida 

resolución y se deje sin efecto la sanción y la medida correctiva impuestas en su contra, 

bajo los siguientes fundamentos: 

 

Fundamentos de hecho: 

- A través del Oficio N° 16598-2016-SBS la Superintendencia de Banca. Seguros y 

AFP, en virtud de la consulta efectuada sobre la cobertura del siniestro que 

involucra a un vehículo que cuenta con coberturas de SOAT y CAT, señaló que el 

pedido formulado por los denunciantes era improcedente, en la medida que la 

compañía aseguradora La Positiva Seguros y Reaseguros cumplió con entregarles 

la indemnización que les correspondía por el fallecimiento de su hija. 

- Dicho pronunciamiento era de obligatoria observancia, toda vez que, mediante el 

artículo 349° literal 6 de la Ley N° 26702 - Ley General del Sistema Financiero y 

del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, se 

indicó que una de las atribuciones con la que contaba la Superintendencia de Banca, 

Seguros y AFP era la de: “interpretar, en vía administrativa, sujetándose a las 

disposiciones del derecho común y a los principios generales del derecho, los 

alcances de las normas legales que rigen a las empresas del Sistema Financiero y 

del Sistema de Seguros, así como a las que realizan servicios complementarios, 

constituyendo sus decisiones precedentes administrativos de obligatoria 

observancia”. 



- En suma, no se podía efectuar el doble pago a los denunciantes por indemnización 

por muerte por cuando dicha indemnización había sido pagada en su integridad por 

La Positiva Seguros y Reaseguros (a saber, la suma de S/ 19 410,00), conforme se 

podía advertir de la Carta Soat N° 001 del 12 de abril de 2016. 

- En la medida que una de las funciones de la Superintendencia de Banca, Seguros y 

AFP era la de regular, supervisar y/o fiscalizar los fondos que manejaba la Afocat, 

la resolución de la primera instancia debía ser declarada nula por no estar acorde al 

ordenamiento jurídico. 

 

Fundamentos de derecho: 

- Constitución Política del Perú. 

- Ley N° 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

- Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General. 

- Ley N° 29946 – Ley del Contrato de Seguro.  

- Ley N° 26702 – Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 

Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros. 

 

RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

El 29 de marzo de 2017, con Resolución N° 1253-2017/SPC-INDECOPI, la Sala 

Especializada en Protección al Consumidor (en adelante, la Sala) revocó la Resolución  

N° 0539-2016/INDECOPI-JUN del 14 de octubre de 2016, que declaró fundada la 

denuncia interpuesta por los señores Chuco y Ortega contra la Afocat; y, en consecuencia 

la declaró infundada, por presunta infracción de los artículos 18° y 19° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, al haber quedado acreditado que la proveedora 

denunciada negó justificadamente a los denunciantes el pago de la indemnización por el 

fallecimiento de su hija. 

 

Ello, en tanto consideró que el doble pago de una indemnización por fallecimiento 

desnaturalizaba la finalidad del SOAT y el CAT, puesto que ambos seguros al ser 

obligatorios, su finalidad se encontraba circunscrita a cubrir el riesgo producido en las 

personas como consecuencia de un accidente de tránsito. Así las cosas, si bien un vehículo 

podía tener múltiples contrataciones de seguros de vida con empresas diferenciadas que 

aseguren a una persona determinada, ello no podía ocurrir en seguros como el SOAT o 



CAT dada su naturaleza, siendo que el interés asegurado era cubierto en su totalidad con 

la entrega del pago correspondiente por dicha indemnización.  

 

En ese sentido, la Sala dejó sin efecto la medida correctiva ordenada, así como la sanción, 

la condena al pago de las costas y los costos del procedimiento, así como la inscripción 

en el Registro de Infracciones y Sanciones del Indecopi impuesta en contra de la Afocat. 

 

 

 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

 

Las principales cuestiones que se pueden advertir en el expediente materia de análisis son 

las detalladas a continuación: 

 

1. El análisis efectuado por la Comisión sobre la graduación de la sanción 

impuesta a la Afocat. 

 

IDENTIFICACIÓN 

De la lectura del análisis de la graduación de la sanción impuesta por la Comisión 

a la Afocat por negar injustificadamente a los señores Chuco y Ortega su pedido de 

pago de la indemnización por el fallecimiento de su hija, no se aprecia que en la 

Resolución N° 0539-2016/INDECOPI-JUN, el órgano resolutivo de primera 

instancia haya realizado una debida motivación de la imposición de una multa de 

seis (6) UIT, toda vez que, si bien los criterios utilizados fueron los adecuados no 

desarrolló y/o determinó: (a) la multa base de la sanción impuesta, ni (b) cuál era el 

valor consignado a la circunstancia agravante alegada.  

 

Así, la controversia gira en torno a si dicho análisis es adecuado o no en el trámite 

del presente procedimiento administrativo. 

 

 

 

 



ANÁLISIS 

El Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, 

establece lo siguiente sobre la motivación como requisito de validez en los actos 

administrativos: 

 

Artículo 3°- Requisitos de validez de los actos administrativos 

Son requisitos de validez de los actos administrativos: 

(…) 

4. Motivación. - El acto administrativo debe estar debidamente motivado en 

proporción al contenido y conforme al ordenamiento jurídico. 

(…) 

 

Artículo 6.- Motivación del acto administrativo  

6.1 La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa 

de los hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición de las 

razones jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores 

justifican el acto adoptado. 

(…) 

 

Ahora, conforme lo ha establecido la Sala, en sus reiterados pronunciamientos, las 

sanciones administrativas tienen como finalidad principal la de disuadir y/o 

desincentivar la realización de infracciones por parte de los proveedores para que 

así sus conductas sean orientadas al cumplimiento estricto del Código de Protección 

y Defensa del Consumidor. En este punto cabe mencionar que a efectos de 

determinar una sanción acorde a la conducta infractora acarreada toman en 

consideración los principios de la potestad sancionadora administrativa establecidas 

en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 

Administrativo General, en especial, los Principios de Razonabilidad y 

Predictibilidad. 

 

El artículo 112° del Código de Protección y Defensa del Consumidor dispone como 

criterios de graduación, entre otros, los siguientes: 

 

- El beneficio ilícito esperado u obtenido por la realización de la infracción. 



- La probabilidad de detección de la infracción. 

- El daño resultante de la infracción. 

- Los efectos que la conducta infractora pueda haber generado en el mercado. 

- La naturaleza del perjuicio causado o grado de afectación a la vida, salud, 

integridad o patrimonio de los consumidores. 

Adicionalmente, en dicho cuerpo normativo el legislador desarrolló también las 

circunstancias agravantes y atenuantes especiales, las cuales son aplicadas 

dependiendo de las peculiaridades del caso materia de análisis por la Autoridad 

Administrativa. 

 

Ahora, cabe precisar que el Indecopi no se encuentra obligado a tomar en 

consideración la totalidad de los criterios indicados en la referida norma sino los 

que considere pertinentes a las particularidades del caso; ello, puesto que, de la 

lectura del artículo 112° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, se 

advierte que al graduar la sanción “el Indecopi puede tener en consideración” los 

criterios indicados en dicha norma.  

 

De otro lado, sobre la función de la Administración Pública al momento de 

sancionar, Gómez, Isla y Mejía (2010) mencionan lo siguiente: 

 

La ventaja de utilizar una determinada metodología no sólo es generar 

predictibilidad respecto de la actuación de la Autoridad Administrativa, sino 

que la obliga a fundamentar con mayor rigor y detalle el tipo y monto de la 

sanción a imponer, evitándose decisiones absolutamente discrecionales. 

(Gómez, Isla y Mejía, 2010, Pág. 141) 

 

Asimismo, Guzmán (2000), aseveró que las finalidades del Principio de 

Predictibilidad son las dos siguientes: 

 

La primera es la de permitirle al administrado poder determinar previamente 

el posible resultado de un procedimiento, lo cual le permitirá elaborar los 

mecanismos de defensa más adecuado para sus intereses. Ello evidentemente 

reduce los costos en los que de sus procedimientos e incentiva de manera 

inmediata el uso de mecanismos formales para la obtención de beneficios. 



Pero, por otro lado, el principio de predictibilidad permitirá desincentivar la 

presentación de solicitudes sin mayor efectividad o legalidad, pues el 

administrado podrá conocer con cierta certeza la inviabilidad de su petición 

pudiendo decidirse por la abstención en el ejercicio de la misma. Esto a su 

vez redundará también en una evidente reducción de costos organizativos en 

favor de la Administración que tendrá que tramitar una menor cantidad de 

solicitudes (Pág. 248 - 249) 

 

2. La aplicación de los precedentes administrativos de observancia obligatoria. 

  

IDENTIFICACIÓN 

De la revisión de los pronunciamientos emitidos por la Comisión y la Sala se 

advierte que ambas instancias administrativas no consideraron el  

Oficio N° 16598-2016-SBS del 3 de mayo de 2016 como un precedente de 

observancia obligatoria, por el contrario: (a) La Comisión desestimó dicho medio 

probatorio, en la medida que no contaba con dicha calificación sino tan solo era la 

atención a una consulta efectuada por la Afocat; y, (b) la Sala lo trajo a colación 

como la información brindada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 

ante la referida consulta, la cual consistían en que si ante el pedido de pago de 

indemnización por fallecimiento de una persona por un vehículo que contaba con 

dos pólizas de seguros (SOAT y CAT), cada aseguradora debía efectuar el pago de 

dicho concepto o, por el contrario, este pago era entregado solo una vez a los 

beneficiarios del mismo.  

 

Así la controversia gira en torno a si dicha interpretación es adecuada o no en el 

trámite del presente procedimiento administrativo. 

 

ANÁLISIS 

El precedente administrativo se encuentra definido por Diez Picasso (1982) como: 

“aquella actuación pasada de la Administración que, de algún modo, condiciona 

sus actuaciones presentes exigiéndoles un contenido similar para casos similares”. 

(Pág. 7) 

 

A su vez, Cairampoma (2014) señala que: 



 

El precedente administrativo se presenta cuando frente a un mismo supuesto 

de hecho la Administración Pública puede preferir una consecuencia jurídica 

frente a otras, en tanto tiene la posibilidad de elegir una opción u otra en su 

manera de actuar. En este contexto, en el que la Administración cuenta con 

más de una posibilidad de actuación, el precedente administrativo resulta 

importante porque permite predictibilidad y equidad en el trato de los 

administrados. Asimismo, debe diferenciarse el precedente administrativo de 

la costumbre, así como de los usos y las prácticas administrativas. (Pág. 485) 

 

En nuestro ordenamiento, acerca de los precedentes administrativos, mediante 

artículos 2°.8 y 2°.9 del Título Preliminar del TUO de la Ley 27444 – Ley del 

Procedimiento Administrativo General se determinó como fuentes del 

procedimiento administrativo, entre otros puntos, los siguientes: 

 

- Las resoluciones emitidas por la Administración a través de sus tribunales o 

consejos regidos por leyes especiales, estableciendo criterios interpretativos 

de alcance general y debidamente publicadas. Estas decisiones generan 

precedente administrativo, agotan la vía administrativa y no pueden ser 

anuladas en esa sede. 

- Los pronunciamientos vinculantes de aquellas entidades facultadas 

expresamente para absolver consultas sobre la interpretación de normas 

administrativas que apliquen en su labor, debidamente difundidas. 

 

Sobre este supuesto, Cairampoma (2014) determina que:  

 

El órgano encargado de la Administración hace uso de una facultad 

aclaratoria en virtud de solicitudes de interpretación que los administrados 

realizan para un mejor entendimiento del ordenamiento administrativo. Es un 

elemento común en ambos la necesaria publicidad de los criterios y 

precedentes, dada su relevancia y efecto en el proceder y decidir de las 

administraciones. (Pág. 493) 

 



En ese orden de ideas, el artículo 349° de la Ley N° 26702 - Ley General del Sistema 

Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 

Seguros, establece como una de sus atribuciones de la Superintendencia de Banca, 

Seguros y AFP la de interpretar, en la vía administrativa, sujetándose a las 

disposiciones del derecho común y a los principios generales del derecho, los 

alcances de las normas legales que rigen a las empresas del Sistema Financiero y 

del Sistema de Seguros, así como a las que realizan servicios complementarios, 

constituyendo sus decisiones precedentes administrativos de obligatoria 

observancia. 

 

De otro lado, bajo los alcances de los artículos 117° y 122° del Texto Único de la 

Ley del Procedimiento Administrativo General, la petición administrativa se 

encuentra definida como la facultad de, entre otras cosas, de pedir informaciones o 

de formular consultas, las cuales deberán ser atendidas por la entidad competente 

con una respuesta por escrito dentro del plazo legal. 

 

Sobre ello, Morón (2019) ha mencionado lo siguiente: 

 

El derecho a consultar y a ser respondido, como componente del derecho de 

petición, es un verdadero derecho subjetivo sustentado en un interés legítimo: 

obtener una interpretación autorizada de la Administración y que esta, al 

adoptar una decisión, respete sus pronunciamientos obtenidos al emitir una 

consulta anticipada, lo que la diferencia de la petición de información, en la 

que no existe un interés concreto y a lo único que aspira el administrado es a 

obtener determinados conocimientos que permitan ampliar o precisar los que 

se poseen sobre una materia específica. (Pág. 648) 

 

3. La controversia de un supuesto doble pago indemnizatorio por fallecimiento 

respecto a un vehículo siniestrado que contaba con el SOAT y el CAT. 

  

IDENTIFICACIÓN 

Si bien el vehículo siniestrado contaba con dos seguros (esto es: (a) el Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito y (b) el Certificado de Accidentes de 

Tránsitos), cuyas cuotas eran pagadas de manera independiente; lo cierto es que la 



finalidad para las cuales fueron adquiridas era la misma, por lo que el pago 

indemnizatorio por fallecimiento debía ser pagado en una sola oportunidad ya sea 

por la compañía aseguradora o la Afocat. 

 

Así la controversia gira en torno a si dicha interpretación es adecuada o no en el 

trámite del presente procedimiento administrativo. 

 

ANÁLISIS 

Conforme a lo señalado distintas instancias administrativas del Indecopi, en materia 

de seguros contra accidentes de tránsito y certificados contra accidentes de tránsito, 

utilizan las normas que constituyen el parámetro de idoneidad del servicio que son: 

(i) la Ley 27181, General de Transportes y Tránsito Terrestre; (ii)  Reglamento del 

SOAT; y, (iii) el Reglamento de Supervisión de las Asociaciones de Fondos 

Regionales o Provinciales contra Accidentes de Tránsito y de Funcionamiento de 

la Central de Riesgos de Siniestralidad derivada de Accidentes de Tránsito, 

aprobado por el Decreto Supremo 040-2006-MTC.  

 

Así, el artículo 30° de la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre dispone 

que todo vehículo automotor que circule en el territorio de la República debe de 

contar con SOAT o CAT vigente. Por su parte, los artículos 3º, 4º y 5º del 

Reglamento del SOAT, aplicables supletoriamente a las Afocat en atención a la 

Cuarta Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo 040-2006-MTC, 

Reglamento del CAT, reiteran tal obligación y precisan que dichos seguros cubren 

a todas las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes que sufran lesiones o 

muerte, como producto de un accidente de tránsito. 

 

Asimismo, el Reglamento del SOAT dispuso lo siguiente en los artículos 

mencionados a continuación: 

 

- El artículo 4°: El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito cubre a todas 

las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes del vehículo automotor, 

que sufran lesiones o muerte como consecuencia de un siniestro. 



- El artículo 14°: el pago de las indemnizaciones otorgadas en virtud del SOAT 

se realizará de forma inmediata y con la sola demostración del accidente y las 

consecuencias de muerte o lesiones que este originó. 

- El artículo 29°: Dicho seguro cubre los riesgos de muerte, invalidez 

permanente, incapacidad temporal, así como los gastos médicos y de sepelio. 

 

Aunado a ello, a criterio de la Sala, la finalidad social que persiguen los seguros 

obligatorios como el SOAT es otorgar cobertura inmediata a todas las víctimas de 

un accidente de tránsito, los cuales actúan bajo una modalidad distinta a la de los 

seguros voluntarios, pues en estos persiguen únicamente liberar al asegurado de una 

eventual carga económica. 

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS Y LAS RESOLUCIONES EMITIDAS. 

 

A. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS 

 

1. Sobre el análisis efectuado por la Comisión sobre la graduación de la sanción 

impuesta a la Afocat. 

Respecto de la conducta acreditada en el presente procedimiento consistente en que 

la Afocat negó injustificadamente a los señores Chuco y Ortega su pedido del pago 

de indemnización por el fallecimiento de su hija, se observa que los criterios de 

graduación de la sanción que aplicó la Sala en su pronunciamiento fueron los 

siguientes:  

 

(a) El beneficio ilícito obtenido por la proveedora denunciada, el cual consistía 

en la suma total ahorrada al negarse injustificadamente a entregar el monto 

de la indemnización por fallecimiento de su hija (a saber, 4 UIT) que les 

correspondía a los señores Chuco y Ortega. 

(b) La probabilidad de detección alta, dado que los señores Chuco y Ortega 

tuvieron los incentivos suficientes para formular una denuncia en contra de la 

Afocat por el hecho cuestionado. 



(c) Los efectos negativos en el mercado, pues la conducta verificada en el 

procedimiento genera en el mercado la desconfianza en los consumidores 

sobre este tipo de servicios de Seguros Obligatorios contra Accidentes de 

Tránsito (SOAT) pues podrían asumir que, ante la contratación de un 

Certificado contra Accidentes de Tránsitos (CAT) de la Afocat, podrían no 

contar con un respaldo inmediato que cubra los daños generados como 

consecuencia de un siniestro. 

(d) La circunstancia agravante especial en tanto el SOAT y el CAT son seguros 

obligatorios creados por ley, cuya finalidad es la de resarcir los daños 

causados al asegurado, a los ocupantes del vehículo y a los terceros no 

ocupantes que pudieran verse afectados por un accidente de tránsito. De ahí 

que la importancia de otorgar oportunamente el pago indemnizatorio 

solicitado era transcendental para los interesados. 

 

En efecto, tal como puede visualizarse, si bien los criterios antes mencionados 

estuvieron debidamente desarrollados y fundamentados en su pronunciamiento, no 

se advierte de ello la multa base a sancionar a la Afocat, así como tampoco la 

incidencia de la circunstancia agravante en la multa base anteriormente 

mencionada, tan solo se determina –en términos generales- que la sanción a 

imponer a la proveedora denunciada es de 6 UIT. 

 

Por otro lado, cabe precisar que la circunstancia agravante desarrollada por el 

órgano resolutivo de la primera instancia no se encuentra tipificada expresamente 

en el artículo 112° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, siendo esta 

supuesta circunstancia desarrollada como un criterio relacionado a la conducta 

verificada en dicha instancia; sin embargo, del análisis efectuado por la Comisión, 

se aprecia que la interpretación es una general, es decir, toda negativa injustificada 

a los consumidores por parte de una compañía de seguros resulta transcendental, en 

la medida que ven mermados su derecho a recibir una suma indemnizatoria por las 

causas del siniestro. Por tal motivo, a mi criterio, ello no constituiría una 

circunstancia agravante como tal. 

 

Sobre ello, mediante Resolución 1379-2016/SPC-INDECOPI del 20 de abril de 

2016, la Sala al momento de graduar la sanción que iba a imponer a una compañía 



de seguros no tomó en consideración ningún factor agravante de la conducta 

verificada, siendo esta considerada como parte de uno de los criterios de su análisis 

de graduación, tal como se puede observar de la parte considerativa de la 

mencionada resolución: 

 

“ (…) 

En el presente caso, de la revisión de la resolución recurrida, se advierte que 

la Comisión sancionó a La Positiva con una multa de 14 UIT considerando 

como criterios para la graduación de la sanción los siguientes: (i) la naturaleza 

del perjuicio, que resultaba particularmente grave debido a que los beneficios 

del SOAT tiene por objeto que sus beneficiarios obtengan una indemnización 

inmediata; (ii) el beneficio ilícito, consistente en el ahorro incurrido por no 

efectuar el pago de la indemnización correspondiente; (iii) los efectos de la 

conducta infractora, en tanto este tipo de conductas genera desconfianza a los 

consumidores en el mercado de SOAT, los cuales esperan la cobertura de este 

seguro sin que exista una negativa injustificada; y, (iv) el perjuicio causado, 

consistente en el gasto de ahorro y dinero para obtener la cobertura solicitada. 

 

Atendiendo a que el fin de las multas es disuadir o desincentivar la comisión 

de infracciones en el futuro por parte de los proveedores y en virtud del 

principio de razonabilidad antes expuesto, este Colegiado considera que la 

sanción impuesta por la Comisión a La Positiva debe reducirse. 

(…)”. 

 

Ahora bien, es pertinente recalcar que los criterios y/o elementos establecidos y 

desarrollados por el órgano de la primera instancia deben guardar plena armonía 

con los Principios de Razonabilidad y Predictibilidad. 

 

En esa línea, conforme se desarrollaba en las Resoluciones 1902-2012/SC2 del 25 

de junio de 2012, 2791-2015/SPC-INDECOPI del 7 de setiembre de 2015, 0173-

2016/SPC-INDECOPI del 19 de enero de 2016, la Sala (autoridad competente en 

última instancia administrativa) había sancionado a otras compañías aseguradoras 

con una multa de cinco (5) UIT por la negativa injustificada sobre el pedido de 

otorgamiento del pago de indemnización por fallecimiento. 



 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, de manera posterior, en relación a la 

denegatoria injustificada de cobertura de seguros obligatorios contra accidentes de 

tránsito- se ha impuesto multas en un rango de cuatro (4) UIT a mayor cuantía, tal 

como se plasmó en las Resoluciones 2887-2017/SPC-INDECOPI y 2482-

2017/SPC-INDECOPI, respectivamente.  

 

Finalmente, cabe precisar que es la propia Administración Pública la encargada de 

establecer la procedencia y naturaleza de la sanción a imponer, así como la cuantía 

de ser el caso, de modo tal que cumpla con los fines públicos antes citados, no 

obstante, estos deben estar debidamente motivados a efectos de no generar futuras 

nulidades en sede administrativa y/o judicial. 

 

2. Sobre la aplicación de los precedentes administrativos de observancia 

obligatoria. 

En el presente procedimiento, en vía de apelación, la Afocat alegó el carácter 

vinculante del Oficio N° 16598-2016-SBS del 3 de mayo de 2016, en la medida que 

una de las atribuciones conferidas a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 

era la de interpretar, en la vía administrativa, sujetándose a las disposiciones del 

derecho común y a los principios generales del derecho, los alcances de las normas 

legales que rigen a las empresas del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros, 

así como a las que realizan servicios complementarios, constituyendo sus 

decisiones precedentes administrativos de obligatoria observancia. 

 

Cabe precisar que, de manera previa, la Comisión desestimó el alegato formulado 

por la Afocat, manifestando que dicho oficio no tenía carácter vinculante ya que 

únicamente era la información brindada por la entidad pública en atención a la 

consulta formulada por la proveedora denunciada. 

 

Ahora, de la lectura de la resolución emitida por la Sala, puede apreciarse que dicha 

instancia administrativa aun cuando no consideró el referido oficio como un 

precedente administrativo, solo precisó coincidir con los fundamentos expuestos 

por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP a través del referido documento.  

 



Así las cosas, resulta pertinente mencionar que, más allá de que la Superintendencia 

de Banca, Seguros y AFP tuviera en sus atribuciones emitir interpretaciones de 

carácter vinculante; de la lectura del referido oficio, puede visualizarse que, a través 

del mismo, dicha entidad pública únicamente se limitó a atender el pedido de 

consulta efectuado por la Afocat, lo cual no constituía de ninguna manera un 

precedente administrativo como tal. 

 

3. Sobre la controversia de un supuesto doble pago indemnizatorio por 

fallecimiento respecto a un vehículo siniestrado que contaba con el SOAT y el 

CAT. 

Conforme a los medios probatorios presentados por los señores Chuco y Ortega, el 

vehículo siniestrado contaba con dos seguros (el SOAT y el CAT), cuyas 

respectivas cuotas eran pagadas de manera independiente. 

 

Ante el fallecimiento de su hija Betty Chuco Ortega producto del siniestro ocurrido 

el 22 de noviembre de 2015 y pese a que habían recibido un pago indemnizatorio 

por su fallecimiento por parte de La Positiva Seguros y Reaseguros, estos 

solicitaron a la Afocat el pago por el mismo concepto en tanto habían contratado 

dicho seguro de manera simultánea con el SOAT. 

 

No obstante, la regulación de ambos seguros obligatorios son afines (esto es, si bien 

el CAT cuenta con su propia normativa sectorial, esta supletoriamente se remite a 

la normativa del SOAT), siendo que su finalidad en ambas es la de conceder al 

beneficiario una indemnización por causa de muerte (riesgos producidos en las 

personas producto de accidentes de tránsito), a diferencia si se hubiera contratado 

otros tipos de seguros de vida voluntarios; motivo por el cual el pago 

correspondiente a la indemnización por fallecimiento de uno de los afectados del 

siniestro era efectuado en una sola oportunidad a los beneficiarios. 

 

En esa línea, dado que La Positiva Seguros y Reaseguros entregó a los señores 

Chuco y Ortega el pago de indemnización relativo al fallecimiento de su hija, lo 

cual quedaba acreditado con la carta del 12 de abril de 2016, no correspondía que 

la Afocat efectuara otro pago por el mismo concepto, pues ello hubiese 

desnaturalizado la finalidad de ese tipo de seguros. 



 

B. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

 

1. Sobre la Resolución 0539-2016/INDECOPI-JUN del 14 de octubre de 2016. 

Respecto a dicha resolución, no me encuentro conforme con lo resuelto por la 

Comisión, que declaró fundada la denuncia de los señores Chuco y Ortega en contra 

de la Afocat, por infracción de los artículos 18° y 19° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, al haberse acreditado que la proveedora denunciada negó 

justificadamente a los denunciantes el pago de indemnización por la muerte de su 

hija Betty Chuco Ortega. 

 

Ello, en la medida que, el órgano resolutivo de la primera instancia no tomó en 

consideración: (a) la información brindada por la Superintendencia de Banca, 

Seguros y AFP a través del Oficio N° 16598-2016-SBS del 3 de mayo de 2016, el 

cual desarrollaba una consulta sobre un vehículo siniestrado que contaba con dos 

pólizas de seguros (SOAT y CAT); y, (b) la naturaleza y finalidad de los seguros 

contratados (SOAT o CAT) a efectos de entregar un pago indemnizatorio por 

fallecimiento. 

 

En primer lugar, el interés para obrar es la necesidad indisponible e insustituible de 

tutela jurisdiccional para la resolución de un conflicto de intereses intersubjetivo o 

una incertidumbre jurídica, ambas con relevancia jurídica. En otras palabras, 

Monroy (1994) señala que “es la necesidad de acudir al órgano jurisdiccional, como 

único medio capaz de procesar y posteriormente declarar una decisión respecto del 

conflicto que están viviendo”. (Pág. 124) 

 

Así, de la revisión del caso materia de análisis, se aprecia que los señores Chuco y 

Ortega presentaron -a lo largo del procedimiento- como medios probatorios los 

siguientes documentos: 

 

- La solicitud efectuada por los señores Chuco y Ortega el 5 de abril de 2016, 

a través del cual solicitaron a la Afocat que cumplieran con efectuar el pago 

de indemnización por el fallecimiento de su hija Betty Chuco Ortega en un 

accidente de tránsito el 22 de noviembre de 2015. 



- La carta N° 115-2016-PCD-AFOCAT/CENORTE del 14 de abril de 2016, 

emitida por la Afocat, a través de la cual declararon improcedente su pedido 

de indemnización, en la medida que la norma sectorial correspondiente no 

señalaba la posibilidad de que los interesados pudieran recibir doble pago 

indemnizatorio por el mismo concepto (fallecimiento). 

- La Resolución 1176-2010/SC2-INDECOPI del 31 de mayo de 2010, 

mediante la cual la Sala determinó revocar la resolución de la primera 

instancia, declarando fundada la denuncia formulada por la señora Doris 

Jiménez Aliaga en contra de La Positiva Seguros y Reaseguros, por infracción 

del artículo 8° de la Ley de Protección al Consumidor, en tanto había quedado 

acreditado que la denunciada incumplió injustificadamente con su obligación 

de otorgar la cobertura del SOAT a favor de la beneficiaria, motivo por el 

cual sanción a dicha compañía de seguros con una multa de 10 UIT. 

 

En efecto, de la valoración conjunta de los mencionados medios probatorios, 

resultaba congruente deducir que los señores Chuco y Ortega cumplieron con 

acreditar, en un primer término, el hecho cuestionado en su denuncia, esto es, que 

la compañía de seguros denunciada les habría negado presuntamente injustificado 

su pedido del pago de indemnización por fallecimiento de su hija, pese a que había 

cumplido con realizar su solicitud acorde a lo señalado en la norma legal. 

 

Entonces, una vez acreditado el defecto por parte de los consumidores (en el 

presente caso,  los señores Chuco y Ortega), correspondía a la Afocat acreditar que 

este no le era imputable, conforme a lo establecido en el artículo 104° del Código 

de Protección y Defensa del Consumidor, esto es, el supuesto de responsabilidad 

administrativa en la actuación del proveedor impone a este la carga de sustentar y 

acreditar que no es responsable por la falta de idoneidad del producto colocado en 

el mercado, sea porque actuó cumpliendo con las normas debidas o porque pudo 

acreditar la existencia de hechos ajenos que lo eximen de responsabilidad.  

 

Así, de la revisión de lo actuado en el procedimiento, la Afocat alegó que no 

cumplió con el pedido de los denunciantes, dado que: (a) la Superintendencia de 

Banca, Seguros y AFP a través de un oficio determinó que el pago por dicho 

concepto debió ser entregado únicamente por la compañía aseguradora del SOAT 



o la del CAT, más no por ambas al mismo tiempo; y, (b) La Positiva Seguros y 

Reaseguros había cumplido con la entrega del pago de indemnización por el 

fallecimiento de la hija de los interesados; por lo que, ya se encontraba atendido su 

pedido. 

 

Conforme al análisis desarrollado por la primera instancia, el oficio emitido por la 

Superintendencia de Banca, Seguros y AFP connotaba únicamente la atención a un 

pedido de consulta informativa realizado por la Afocat, por tanto, no tenía carácter 

vinculante, siendo que además su función interpretadora de normas competentes a 

seguros se circunscribía a aquellos casos de su propia competencia. 

 

De la valoración conjunta de las normas sectoriales correspondientes a las pólizas 

del SOAT y el CAT, se puede advertir que ambos seguros tenían una afinidad en 

su objetivo, es decir, ambos tenían como fin cubrir el riesgo producido en las 

personas como consecuencia de un accidente de tránsito, reparando de manera 

inmediata e incondicional por medio de una indemnización el daño sufrido. 

 

De otro lado, respecto a la resolución 1176-2010/SC2-INDECOPI alegada por los 

denunciantes, cabe mencionar que, si bien el caso controvertido era similar al 

analizado en el presente procedimiento (a saber, el vehículo siniestrado contaba con 

dos pólizas de SOAT, siendo que una compañía de seguros ya había efectuado el 

pago de indemnización correspondiente mientras que la otra alegaba que ya no le 

correspondía realizarlo dado el cumplimiento de dicho concepto por la otra 

aseguradora), la citada resolución no era un precedente de observancia obligatoria, 

debiendo precisarse además que, aún de ser ese el caso, la vigencia de los criterios 

establecidos en dichos pronunciamientos está supeditada a la concordancia que 

pueda tener con el actual marco normativo que rige dicha materia, siendo que 

incluso los criterios administrativos asumidos por un determinado Colegiado 

estaban supeditados a la interpretación efectuada por estos, la cual debía ser 

debidamente fundamentada a efectos de no vulnerar el derecho de los 

consumidores.  

 

A mayor abundamiento, el numeral 1 del artículo VI del Título Preliminar de la Ley 

del Procedimiento Administrativo General, señala que “(…) los criterios 



interpretativos establecidos por las entidades podrán ser modificados si se considera 

que no es correcta la interpretación anterior o es contraria al interés general. La 

nueva interpretación no podrá aplicarse a situaciones anteriores salvo que fuere más 

favorable a los administrados (…)”. 

 

En conclusión, si bien los señores Chuco y Ortega debían recibir un pago 

indemnizatorio por el fallecimiento de su hija Betty Chuco Ortega a raíz de un 

accidente de tránsito, cuyo vehículo del siniestro contaba con un SOAT y un CAT; 

lo cierto es que el pago del mismo había sido efectuado por La Positiva Seguros y 

Reaseguros (compañía aseguradora del Soat) el 12 de abril de 2016, por lo que ya 

no le correspondía un pago adicional por el mismo concepto en tanto, de ser ese el 

supuesto, ello significaría un enriquecimiento en los beneficiarios. 

 

2. Sobre la Resolución 1253-2017/SPC-INDECOPI del 29 de marzo de 2017. 

Respecto a dicha resolución, me encuentro conforme con lo resuelto por la Sala, 

toda vez que dicha instancia revocó la resolución de primera instancia que declaró 

fundada la denuncia de los señores Chuco y Ortega en contra de la Afocat; y, en 

consecuencia, la declaró infundada, por presunta infracción de los artículos 18° y 

19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, al haberse acreditado que 

la proveedora denunciada negó justificadamente a los denunciantes el pago de 

indemnización por la muerte de su hija Betty Chuco Ortega. 

 

Como bien desarrollé en la exposición de motivos sobre la resolución de primera 

instancia, los denunciantes a través de la presentación de los medios probatorios 

obrantes en el expediente acreditó el hecho denunciado sobre el servicio brindado 

por la Afocat, por lo que, conforme lo establece el artículo 104° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, una vez acreditado el defecto por el 

consumidor, corresponde al proveedor demostrar que este no le es imputable, esto 

es, tendrá la carga probatoria de sustentar y acreditar que no es responsable por la 

falta de idoneidad del servicio prestado, ya sea porque actuó cumpliendo con las 

normas debidas o porque pudo acreditar fehacientemente la existencia de hechos 

ajenos que lo puedan eximir de responsabilidad. 

 



En esa línea, más allá de que los señores Chuco y Ortega cumplieron con presentar 

todos los documentos requeridos por la compañía aseguradora denunciada, 

conforme lo establecía la normativa sectorial correspondiente al CAT; lo cierto es 

que: (i) la Afocat atendió su pedido en el plazo establecido para ello, negarle el 

pedido de pago indemnizatorio dado que la aseguradora del SOAT (a saber, La 

Positiva Seguros y Reaseguros) cumplió oportunamente con entregar a los 

interesados el pago de la indemnización por el fallecimiento de su hija en un 

accidente vehicular; y, (ii) en efecto, los denunciantes ya habían sido indemnizados 

por la muerte de su hija Betty Chuco Ortega por la otra compañía aseguradora. 

 

Tanto el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito como el Certificado de 

Accidentes de Tránsito compartían la misma naturaleza (esto es, eran seguros 

personales), por lo que ante una indemnización por fallecimiento era lógico colegir 

que la entrega del pago indemnizatoria era únicamente efectuada una sola vez. 

Sostener lo contrario, sería avalar un enriquecimiento por parte de los beneficiarios 

de dicho derecho, lo cual transgrediría el ordenamiento jurídico vigente. 

 

Aunado a ello, pese a que el Oficio N° 16598-2016-SBS del 3 de mayo de 2016 no 

era un precedente vinculante como tal, dicho documento corroboraba la finalidad 

teleológica de la normativa. En otras palabras, ante la consulta de si un vehículo 

cuenta con dos pólizas de seguro cada uno debía efectuar el pago indemnizatorio 

correspondiente por el fallecimiento de una persona, la Superintendencia de Banca, 

Seguro y AFP determinó que únicamente se establece una cobertura por la persona 

afectada con el siniestro. 

 

Dicho lo anterior, si bien el Principio Pro-Consumidor descrito en el Código de 

Protección y Defensa del Consumidor señala que el Estado debe ejercer una acción 

tuitiva a favor de los consumidores, de la lectura conjunta de las normas sectoriales 

correspondientes a los seguros, el pago de indemnización por fallecimiento podía 

ser entregado por cualquiera de las compañías aseguradoras con las cuales se 

contrató el seguro de accidentes de tránsito. 

 

En virtud de lo expuesto, en tanto a la Afocat no le correspondía efectuar por 

segunda vez a los interesantes el pago indemnizatorio por el fallecimiento de su 



hija, dado que estos ya habían recibido el pago correspondiente por dicho concepto 

de La Positiva Seguros y Reaseguros, correspondía que la Sala revocara declarando 

infundada la denuncia interpuesta en su contra. 

 

 

 

 

IV. CONCLUSIONES 

 

Habiendo realizado el análisis del presente caso, debo manifestar que me encuentro 

conforme con lo resuelto por la Sala Especializada en Protección al Consumidor 

por los fundamentos expuestos con anterioridad. 

 

Asimismo, a modo de conclusión, menciono lo siguiente: 

 

- La sanción impuesta por el órgano de la primera instancia debía encontrarse 

debidamente fundamentado a efectos de no generar nulidades en sede 

administrativa y/o judicial. Asimismo, dicha sanción debía ser acorde al 

hecho denunciado acreditado y al Principio de Predictibilidad en la normativa 

correspondiente, siendo que dicha imposición debía cumplir con su finalidad 

des-incentivadora. 

- El pedido de consulta administrativa se encontraba regulado en la normativa 

referida a los procedimientos administrativos, por lo que su atención (esto es, 

brindar una respuesta a lo requerido) no connotaba un precedente vinculante 

como tal. 

- La finalidad del SOAT y CAT era la misma, a diferencia de otra clase de 

seguros voluntarios contratados, razón por la cual, aun cuando un vehículo 

contara con ambos seguros simultáneamente, el pago de indemnización por 

fallecimiento podía ser entregado al beneficiario por cualquiera de las dos 

entidades, pero solo una vez. 
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